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INFORME JUSTIFICATIVO PARA LA MODIFICACIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIOS DE 
TRANSPORTE DE LAS OBRAS DE LA EXPOSICIÓN �NO SABE. NO CONTESTA. LUIS GORDILLO� 
EN LA SALA ALCALÁ 31, A TRAVÉS DE  LOS TRABAJOS DE EMBALAJE, EMBALAJE Y TRANSPORTE 
DE LAS OBRAS, DESEMBALAJE, ALMACENAJE, REUBICACIÓN DE LAS OBRAS EN LOS 
DOMICILIOS DE DEVOLUCIÓN Y RETIRADA DE EMBALAJES VACÍOS.  
Referencia: C-333A/007-23 
Expediente: A/SER-012500/2023 
 

PRIMERO. Antecedentes. Con fecha 11 de julio de 2023, se firmó el contrato titulado �Servicios 
de transporte de las obras de la exposición �No sabe. No contesta. Luis Gordillo� en la Sala Alcalá 
31, a través de  los trabajos de embalaje, embalaje y transporte de las obras, desembalaje, 
almacenaje, reubicación de las obras en los domicilios de devolución y retirada de embalajes 
vacíos�.  
En el apartado Tercero: Sede, fechas, necesidades de personal y relación de obra se indicaba que 
la fecha de clausura de la exposición era el 14 de enero de 2024 y que los trabajos de reembalaje 
y salida de obras de la sala debían realizarse del 15 al 18 de enero de 2024 (4 días hábiles).  
Por la relevancia de la exposición y el éxito de la muestra determinado por el elevado número 
de visitantes y su repercusión en los medios, y la disponibilidad de la sala de exposiciones 
durante el mes de enero, febrero y principios de marzo, se plantea ampliar el periodo expositivo 
de la misma y el cambio de la fecha de cierre al 10 de marzo de 2024, afectando a lo establecido 
en el PPT en lo que se refiere no sólo al día de la clausura sino también al periodo de reembalaje 
y salida de obras del 11 al 14 de marzo de 2024. 
 
Resulta necesario especificar, que en ningún caso la modificación propuesta supone incremento 
económico adicional al precio establecido por contrato pues este cambio de fechas no supone 
ningún gasto extra tanto en cuanto no se amplían los días establecidos de mantenimiento de la 
exposición �que simplemente se dejará de realizar durante el periodo adicional al previsto en 
origen�. 
 
 SEGUNDO. Normativa aplicable.  
- Preceptos de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP),  
- Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007  
- Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la    
ley de Contratos de las Administraciones Públicas.  
 
TERCERO. Posibilidad de modificar los contratos.  
De acuerdo con la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, los contratos 
públicos sólo podrán ser modificados por razones de interés público.  
Asimismo, la modificación ha de contemplarse en las modificaciones previstas en el pliego de 
cláusulas administrativas particulares o, excepcionalmente, en las circunstancias tasadas en la 
citada legislación, aun no previstas en el pliego mencionado.  
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Las Administraciones Públicas pueden modificar el contrato durante su vigencia hasta un 
máximo del veinte por ciento del precio inicial cuando en los pliegos de cláusulas administrativas 
particulares se hubiere advertido expresamente de esta posibilidad. 
 
CUARTO. Causas justificativas. 
La modificación se realiza bajo los condicionantes descritos en el artículo 205 de la Ley 9/2017 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014: Modificaciones no previstas en el pliego de cláusulas administrativas particulares: 
prestaciones adicionales, circunstancias imprevisibles y modificaciones no sustanciales   
 
 En el artículo 205.2.b) de la citada Ley se indica:  
2. Los supuestos que eventualmente podrían justificar una modificación no prevista, siempre y 
cuando esta cumpla todos los requisitos recogidos en el apartado primero de este artículo, son 
los siguientes:  
b) Cuando la necesidad de modificar un contrato vigente se derive de circunstancias 
sobrevenidas y que fueran imprevisibles en el momento en que tuvo lugar la licitación del 
contrato, siempre y cuando se cumplan las tres condiciones siguientes:  
1.º Que la necesidad de la modificación se derive de circunstancias que una Administración 
diligente no hubiera podido prever.  
2.º Que la modificación no altere la naturaleza global del contrato.  
3.º Que la modificación del contrato implique una alteración en su cuantía que no exceda, aislada 
o conjuntamente con otras modificaciones acordadas conforme a este artículo, del 50 por ciento 
de su precio inicial, IVA excluido. 
Por ello al amparo del artículo 205.2.b) de la Ley 9/2017 y por la relevancia de la exposición y el 
éxito de la muestra determinado por el elevado número de visitantes y su repercusión en los 
medios, y la disponibilidad de la sala de exposiciones durante el mes de enero, febrero y 
principios de marzo, se plantea ampliar el periodo expositivo de la misma y el cambio de la fecha 
de cierre al 10 de marzo de 2024, afectando a lo establecido en el PPT en lo que se refiere no 
sólo al día de la clausura sino también al periodo de reembalaje y salida de obras del 11 al 14 de 
marzo de 2024. 
La modificación propuesta no altera la naturaleza del contrato y no acarrea incremento en el 
gasto. 
QUINTO. Conclusión  
Se entiende que se cumplen con los requisitos legales necesarios para la aprobación por el 
Órgano de Contratación, de la modificación propuesta en los términos informados. 

 
Madrid, fecha el día de la firma 

El DIRECTOR GENERAL DE CULTURA E INDUSTRIAS CREATIVAS 
 

 

 

Fdo: Gonzalo Cabrera Martín 
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